
INFORME: Señor Juez, en los consecutivos 92 y 94 reposan pendientes de trámite 

solicitudes elevadas por los apoderados de la demandada y la llamada en garantía. A 

Despacho. 

 

 

Jaime Alberto Buriticá Carvajal 

Oficial Mayor 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Verbal 

Demandantes:  Nelly Amparo Álvarez Uribe y otros 

Demandado: Hospital Pablo Tobón Uribe 

Radicado:   050013103021-2022-00040 

Asunto: No resuelve sobre citación perito – Concede Término 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe, en virtud de lo manifestado oportunamente por 

los apoderados de la parte demandada y la llamada en garantía en relación con la citación 

del perito Luis Herbart Bautista Rueda para la contradicción del dictamen, al respecto se 

resolverá en la etapa respectiva de la audiencia inicial.  

 

De otro lado, como el apoderado de la parte demandada solicita la concesión de un término 

prudencial de un (1) mes para aportar un dictamen pericial de contradicción frente al 

aportado por la parte actora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 228 del Código 

General del Proceso en concordancia con el similar 227, se accede a dicha petición y, en 

consecuencia, se le concede el término de un (1) mes calendario contado a partir de la 

notificación del presente auto para la presentación de dicho dictamen.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 
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